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N O T IC IA S N A C IO N A LE S.

Gaceta estraordinaria del gobierno supremo 
de la federación m exicana% del sábado 19 de 

agosto de 1S26 .

PA Z Y  L I B E R T A D .

E l doenmento oficial que de órden del 
ecsipo. fcsr. , presidente.; va á copiarse á con
tinuación, da á  c o n f e r  el suceso político 
m ás,glorioso -que podrá celebrar la posteri
dad e n  los fastos de dos nuevos estados am e
ricanos, que éstrechados con indisolubles v ín
culos de fraternidad se reunieron en la fa
mosa asamblea de Panam á para sostener su 
independencia contra su antigua opresora: nos 
rem itim os gustosos ai sencillo „ tenor del p ro
pio documento sin. hacer -misterio - de algu
na ,de. sus clausulas, 'n i prevenir con anun
cios pomposos á -los habitantes del feliz 
A nabuác para que tengan el inefable placer 
de considerar por s f  mismos el honor que 
en tan venturoso siiceso ha tocado á la re 
pública federal de ios Estados-U nidos M e
xicanos. Bendígase J a  providencia que se ha 
dignado derram ar sobre ellos tan copiosam en
te sus beneficios: loo r \  y gloria inm ortal á 
los ilustrados, celosos, activos y patriotas m i
nistros plenipotenciarios de aquella asamblea', 
que han sabido con tanto 'acierto desem pe
ñ a r el mas alto, g ravé é. im portante objeto 
de. su misión, y á  los gobiernos de lo s e s— 
tádos signatarios que han mostrado tanto  ti
no en su" elección delicada.

Legación de México en la asamblea de los mie
dos Estados Amcncunot.

Ecsmo. sr.— Hem os llegado á este p u e r
to. e l día de hoy-^n-^el bergantín de guerra 
el. Constante,, habiendo salido de Panam á el 
21 del mes próesimo pasado, y tenemos la sa
tisfacción de anuncia r á V. E. que quedaron 
concluidos y firmados el 15 del mismo mes 
un tratado de liga y  amistad perpetua en tre  
íp.s repúblicas concurrentes, una conyencion 
sobre contingente, un convenio reservado y un 
concierto  que dentro  de pocos dias tendre
mos el honor de poner, personalm ente en m a
nos d e : V. E . ’ v

C on arreglo á̂  d icho concitírto, la asam blea 
de Plenipotenciarios se traslada á continuar 
sus sesiones á  la villa de Tacubaya, y en 
consecuencia pása á  M éxico un ministro de 
cada república m ientras los otros han ido á 
dar cuenta á sus respectivos gobiernos délo s 
trabajos del congreso: el. ecsmo. sr. d. P edro  
G úal, ministro por Colom bia, debe salir de 
aqui para esa capital dentro  de. tres dias el 
ecsmo. sr. d. A ntonio Larrázabal, que lo es 
por C entro  A m érica, ha venido en nuestra 
com pañía y sigue igualm ente á México: el 
ecsmo. sr. d. M anuel T udela, ministro por el 
Perú, y  el sr. secretario  de la misma Legación 
y el de la de C en tro  Am érica, han de lle
gar dentro de pocos dias eh el bergantín Tres, 
herm anos con el miámo destino.

T odo  lo cual decimos á  V. E. para que 
se sirva disponer lo que estim econveniente, 
á fin de que los plenipotenciarios hallen los 
aucsilios que necesiten, y sé les faciliten fas 
comodidades posibles cual corresponde á^la 
dignidad de nuestra república y para que 
elevé estas interesantes noticias al suprem o 
conocim iento del ecsmo. sr. presidente.

Dios guarde á V: E. m uchos anp 3 . A ca
p u lco agosto 15 de 1826 .— José M aria M i- 
chelena.— José Dominguez.-—Ecsmo. sr. minis
tro  de estado y del despacho de relaciones, 
interiores y esteriores. - .

N O T A . P o r c a r ta  = particu lar de 15 de 
este mes sabemos ló- siguiente.

Ministros plenipotenciarios de la*asamblea.

P o r  , Colombia. E l sr. G ual que ha salido 
de Acapulco en 16 del corriénte para  esta 
capital.

El sr. ±5nsetlo que TOlvío cott^los.tralaáe», 
P or el P crü .' El sr. T ucleía que ííegará. 

á  A capulco *deutro rde^8 ó 10 dias. , °
. ' ^El z6r.«'Bida^urce iípie volvió con los tra—
r ta d o s ;/ " ,  .V;' ; ~ ; .

jPor Gúatemtxlu:;y£ítR sr. L arrazabal que vie- 
;ne con nussúp? imAqistros* plenipóteiiciarios, 

:íE lr?r. '^ o l i j^ ió e ^ v o lv ió  con los tratados! 
E l ¿dé-, 'H o1a^#¿'Í$$\ene  por Veracruz. 

):El , v e n d rá ' hasta no-
vlembre. *' 1
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